ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, HIDALGO.
AYUNTAMIENTO 2024-2027.

La Licenciada Cynthia Arellano Martínez, Presidenta Municipal Constitucional de Zapotlán de Juárez, Hidalgo; a sus habitantes hace saber:
Que el Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, de conformidad con los artículos 115 fracciones II y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 141 fracción II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 7, 56 fracción I inciso b), 189, 190 y 191 de la Ley Orgánica Municipal para el estado de Hidalgo; así como el artículo 11 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Zapotlán de Juárez, con base en los siguientes

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. – Que según lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un presidente o presidenta municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado.
SEGUNDO. – Que la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sitúa que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. De esta forma, los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo a las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
TERCERO. - Que es deber de los Ayuntamientos cumplir con la obligación laboral Constitucional de la jubilación, de conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción VIII de la Constitución Federal, así como el artículo 123 Apartado B, fracción XI, en concordancia con el artículo 32, fracción VI de Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo.
CUARTO. – Que con fecha 9 de marzo de 2023, se registraron ante el Tribunal de Arbitraje del Estado de Hidalgo, las Condiciones Generales de Trabajo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Zapotlán de Juárez, en las cuales se reguló el tema de las pensiones de jubilación.
QUINTO. - Que el municipio presenta un problema jurídico importante, ya que ha omitido otorgar a sus trabajadores su incorporación a los sistemas de seguridad social, por lo que es imperante establecer un mecanismo que establezca las bases y procedimiento, que permitan regular la figura de jubilación de los trabajadores sindicalizados al servicio del municipio de Zapotlán de Juárez. 
Por lo anteriormente expuesto, se tiene a bien expedir el siguiente:

DECRETO NÚM. 001 QUE CONTIENE EL
REGLAMENTO DE JUBILACIÓN PARA LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS MUNICIPALES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, ESTADO DE HIDALGO.
CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el derecho de jubilación de los trabajadores municipales sindicalizados al servicio del Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo, y con ello establecer el importe económico mensual que disfrutará cuando alcancen el estatus de jubilado, siempre que el personal sindicalizado municipal cubra los requisitos establecidos en las Condiciones Generales de Trabajo que en él se mencionan.
Sus disposiciones por corresponder a la previsión social, se consideran de orden público e irrenunciable.
Artículo 2.- La jubilación es el derecho de eximir del servicio activo a los trabajadores municipales sindicalizados por razón de haber cumplido el número de años laborados que señala este Reglamento, asignando para tal efecto una pensión vitalicia mensual, previa solicitud del interesado, así como su posterior aprobación en el seno de la Comisión Mixta de Jubilación.
Artículo 3.- Acordada la jubilación por el Ayuntamiento y fijada por el mismo la cuota de la pensión mensual correspondiente, esta no podrá revocarse con posterioridad.
Artículo 4.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:
I. Ayuntamiento: el Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo;
II. Presidencia: el Presidente o Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.
III. Secretaría: la persona titular de la Secretaría General del Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.
IV. Tesorería: la persona titular de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.
V. Secretaría de Administración: la persona titular de la Secretaría de Administración, Recursos Humanos o equivalente del Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.
VI. Sindicato: al Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.
VII. Comisión: la Comisión Mixta de Jubilación.
VIII. Trabajador: las y los Trabajadores Municipales sindicalizados al Servicio del Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS REQUISITOS PARA LA JUBILACIÓN

Artículo 5.- La jubilación solo podrá otorgarse en los siguientes casos:
I. La jubilación se otorgará por el “Ayuntamiento”, al “Trabajador” cuya plaza figure en el Catálogo de Puestos o expediente interno administrativo donde conste su puesto, y que, además reúna los requisitos que señala este Reglamento, previa solicitud del interesado.
II. La jubilación se otorgará a la persona trabajadora que tenga reconocida la calidad de sindicalizado y que haya cumplido:
a) 25 veinticinco años de servicio de manera ininterrumpida; 
b) En el caso de que tenga 65 años de edad, deberá tener acreditado haber satisfecho una antigüedad laboral efectiva de 15 quince años de servicio de manera ininterrumpida.
 Artículo 6.- Cuando el Trabajador Sindicalizado renuncie perderá automáticamente su antigüedad; si posteriormente reingresa a trabajar, empezará a contar nuevamente su antigüedad a partir de la fecha de su nombramiento, considerándose como empleado de nuevo ingreso.
Artículo 7.- Para efectos de la jubilación se computarán a favor del Trabajador Sindicalizado las incapacidades temporales que hubiere tenido y estén debidamente acreditadas con los certificados médicos que avalen tales circunstancias que en su momento se tenga.
Artículo 8.- Las Licencias sin goce de salario que haya solicitado el Trabajador Sindicalizado, no serán consideradas como tiempo activo y efectivo de trabajo para hacer el cómputo de los años de servicio.
Artículo 9.- Para los trabajadores sindicalizados, la antigüedad se considerará a partir de que su salario esté en el sistema de nómina sistematizada y tenga la asignación presupuestaria correspondiente.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA COMISIÓN MIXTA DE JUBILACIÓN
Artículo 10.- Se integrará una “Comisión” para que conozca los casos de los trabajadores sindicalizados que estén en tiempo de solicitar su jubilación, investigando, orientando, asesorando e integrando los expedientes respectivos de los casos que se presenten; otorgando la Autoridad Municipal todas las facilidades administrativas y laborales a sus integrantes para el óptimo ejercicio de sus funciones.
Esta “Comisión” se reunirá cada vez que se tenga conocimiento de la solicitud de jubilación de un Trabajador Sindicalizado, conforme a las disposiciones de este Reglamento.
Artículo 11.- Las convocatorias para las sesiones de la “Comisión” podrán ser emplazadas por cualquiera de las partes, así como por la “Secretaría de Administración”, debiendo ser notificados por escrito con un mínimo de 24 horas de anticipación señalando los asuntos a tratar.
Artículo 12.- La “Comisión” se conformará con 3 (tres) representantes del “Ayuntamiento” y 3 (tres) representantes del Sindicato, designándose suplentes por cada uno de los integrantes.
Artículo 13.- Las y los representantes del Ayuntamiento deberán ser nombrados por la Presidencia y en su caso, removidos libremente por esta.
Artículo 14.- Los representantes de los trabajadores sindicalizados serán nombrados y removidos de conformidad con las disposiciones del Sindicato.
Artículo 15.- En los casos de ausencia definitiva de un representante, la Presidencia y el Titular del Sindicato, según el caso, designaran nuevo representante en un plazo no mayor de 8 ocho días contados a partir de la fecha en que la misma se presente, en su caso el titular podrá nombrar otro suplente.
Artículo 16.- La “Comisión” procurará el debido cumplimiento del presente Reglamento haciendo del conocimiento a la Presidencia las irregularidades o deficiencias que se presenten en el trámite de revisión de las jubilaciones correspondientes.
Artículo 17.- Es atribución de la “Comisión” conocer de las inconformidades laborales que presente el Trabajador Sindicalizado y que sean de su competencia, en los términos del artículo 10 del presente Reglamento, para su análisis, trámite de revisión e integración del expediente respectivo.

CAPÍTULO CUARTO
DEL PROCEDIMIENTO DE JUBILACIÓN
Artículo 18.- El Trabajador Sindicalizado que se encuentre en alguno de los casos a que se refiere el artículo 5º de este Reglamento, acudirá ante la “Comisión” en solicitud de jubilación, anexando a la misma toda la documentación necesaria, turnando posteriormente el expediente a la “Secretaría de Administración”, la cual formulará opinión de procedencia o improcedencia y la turnará al Ayuntamiento por conducto de la “Secretaría”, para los efectos de que si ha sido procedente, se realice su correspondiente aprobación presupuestaria e inclusión en su caso al padrón de pensionados.
Artículo 19.- La “Comisión” integrará un archivo en el que llevará el registro de los trabajadores solicitantes, que contendrá como mínimo los siguientes datos:
a) Solicitud de jubilación;
b) Nombre completo del trabajador;
c) Años de servicio;
d) Permisos que haya solicitado;
e) Estado Civil;
f) Categoría;
g) Área de adscripción;
h) Fecha de Ingreso al Ayuntamiento;
i) Salario Integrado que perciba el trabajador;
j) Constancia de servicio emitida por la Dirección de Recursos Humanos o equivalente.
La “Secretaría de Administración” otorgará las facilidades para que el Trabajador pueda reunir y requisitar los documentos de referencia.
Artículo 20.- Tan luego como la “Secretaría de Administración” reciba el expediente de la “Comisión”, formulará opinión de procedencia o improcedencia, y lo turnará al Ayuntamiento por conducto de la “Secretaría”, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días.
El Ayuntamiento podrá solicitar en cualquier tiempo, previo al dictamen, la verificación y autenticidad de los documentos y la justificación de los hechos que hayan servido de base para conceder el beneficio de la jubilación.
Artículo 21.- Las resoluciones negativas del Ayuntamiento, en esta materia podrán solicitarse sean revisadas, expresando en un escrito los motivos de su inconformidad, mismo que se resolverá bajo los Principios de Debido Proceso como Fundamentación y Motivación, de los acuerdos que se lleguen a emitir y/o determinar, se comunicarán a los interesados con una explicación de lectura simple y clara de los fundamentos que haya tenido el Ayuntamiento para declarar procedente o improcedente el mismo.
Artículo 22.- Los acuerdos de jubilación se comunicarán al interesado, informando la cuota mensual de pensión asignada y la fecha desde la cual entra en vigor.
El pago de la jubilación, se realizará por el “Ayuntamiento” a través de la “Tesorería”, por mensualidades cumplidas, siendo considerado el penúltimo día hábil de fin de mes.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA CUANTÍA DE LAS PENSIONES
Artículo 23.- El monto de la pensión mensual motivo de la jubilación, se calculará tomando como base el salario mensual que perciba el Trabajador sindicalizado de los últimos seis meses, al momento de que se otorgue este derecho. La cuantía de la pensión se fijará por el Ayuntamiento de acuerdo a lo establecido en el Artículo 21 de las Condiciones Generales de Trabajo celebradas con el Sindicato, ya sea que la jubilación se otorgue por los años de servicio o cuando resulte de haber cumplido 65 años y tener satisfechos 15 años de servicios ininterrumpidos, en el cual en ambos casos les corresponderá la pensión al 100% del salario mensual que percibía el Trabajador Sindicalizado. 
Artículo 24.- La pensión por jubilación se incrementará en la misma proporción cuando se aumenten los salarios directos a los Trabajadores Sindicalizados.
Artículo 25.- El fallecimiento de un Trabajador Jubilado extingue el pago de la misma.
Artículo 26.- El Ayuntamiento dará de baja como personal activo de la nómina salarial al Trabajador Sindicalizado, al momento de aprobarse su jubilación.
Artículo 27.- La “Secretaría de Administración”, con base en los expedientes del personal en activo, incluirá dentro de su Proyecto de Presupuesto Anual el cálculo de posibles trabajadores que estén próximos a jubilarse en cada ejercicio fiscal, haciéndolo del conocimiento de la “Tesorería”.
[bookmark: _GoBack]Artículo 28.- El “Ayuntamiento” con base en sus posibilidades económicas acordará un máximo de 2 (dos) Jubilaciones por año, pudiendo ampliarse dicho número de manera excepcional, previo el análisis de las condiciones financieras y del caso particular de que se trate.

TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.
SEGUNDO. Los casos no previstos por el presente Reglamento serán resueltos por el “Ayuntamiento” conforme a la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo.
Dada la aprobación del  presente Reglamento, en la sala de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, durante la celebración de la Décimo Tercera Sesión Pública Ordinaria, a los cinco días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

En uso de las facultades que me confieren el artículo 144 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, los artículos 60 fracción I inciso a), 61, 189, 190 y 191 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien promulgar el presente Reglamento, para su publicación y debido cumplimiento. 





LCDA. CYNTHIA ARELLANO MARTÍNEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL


Con fundamento por lo dispuesto en la fracción V del artículo 98 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente reglamento.




ING. MARCOS PÉREZ VÁZQUEZ
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL
